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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 006/2018
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VlLLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO:

Que, de acuerdozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal Art. 34 de la Ley Marco de Autonomias y Descentralización, establece: que el Gobierno Autónomo Municipal
está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y LEGISLA TIVA, en el ámbito de sus
competencias.

Que, de acuerdo alarto 4 de la Ley N° 482, estableceI. El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por: a. Concejo
Municipal, como órgano Legislativo, Deliberativoy Fiscalizador. b. Órgano Ejecutivo.

gl!i¡:;es\!3,blece.~l.:RE~GIJA1WE"l'1"r'r\GENERALDEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN en su artículo
toucionescon su facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el ámbito de sus

iUU'''C::JiUé1,:S Q Concejales(Art. 283 CPE;Art. 16 de la Ley 482 yArt. 34 Parág.1de la

"
'"Concejo ~unicipal de Vil1azónmenciona que el plenario es lainstancia de

represeñtación pluralae la ciudadanía. En esta instancia se adoptan las decisiones por

del Co~ejoMynicip)t de Villazón menciona que la estructurade organización
y cuando el '. '.'upuesto de la Municipalidad así lo permita,está conformada por

de apoyo~~ rajo de las Concejalas o Concejales. En su numeral8 incluye al

Que,el
de personal
por mayoria absoluta de los MleQ;JI,!)[()s

Que, el Concejo Municipal en la Sesiónd'fain¡u:ia~o 07/2018 realizada en
previa votación realizada determinó la contratación de personal istente en

HL'''W'lLP'U' de Villazón menciona que, para la aprobación de contratación
Im(~lpltlf:(lebet.acontar con la aprobación medianten.,,""'HUV1V ,".!"W'IUV'IPUl

\
POR TANTO.

. "'"EL CONCEJO MUNICIPAL DE VlLLAZON, EN USO D): SUS
CONFIERE LA LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIP,._.~....",>"t~

.....,rL"'..V' .. Y DEMAS NORMATIVA INTERNA ~""H"""',


